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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

50133 Anuncio de la Diputación Provincial de Teruel sobre desistimiento del
expediente de contratación del Servicio de Acceso a Base de datos
jurídica y económico-financiera para la Diputación Provincial de Teruel,
Municipios, Comarcas y Entidad Local Menor de la Provincia de Teruel.

Por  Decreto  de  Presidencia  número  1190/2017  de  fecha  27  de  julio  del
presente,  la  Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Teruel  ha  resuelto:

" 1.º Desistir de la tramitación del expediente de contratación de acceso a una
base de datos jurídica y económico financiera para la propia Diputación Provincial
de Teruel, Municipios, Comarcas y Entidad Local Menor de la provincia de Teruel,
en cuanto a que se ha diligenciado y expuesto al público un Proyecto de pliego de
cláusulas administrativas particulares que no era correcto.

2.º Diligenciar el pliego de cláusulas administrativas particulares en el que
fueron incorporadas las modificaciones señaladas por el Servicio Gestor, a la vista
del  Informe  emitido  por  la  Intervención  General  Provincial,  en  el  seno  de  la
aprobación  del  presente  expediente  de  contratación.

3.º  Devolver  las  proposiciones presentadas a  los  licitadores,  teniendo en
cuenta  que las  mismas condiciones en las  que fueron entregadas.

4.º Exponer nuevamente al público el expediente de contratación y disponer la
apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de Acceso a Base de
datos  jurídica  y  económico-financiera  para  la  DPT,  Municipios,  Comarcas  y
Entidades  Locales  Menores  de  la  provincia  de  Teruel  sujeto  a  Regulación
Armonizada, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, varios criterios
de adjudicación, anunciando su licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea,
Boletín  Oficial  del  Estado,  Boletín  Oficial  de  la  provincia  y  Plataforma  de
Contratación del Sector Público durante el plazo de 40 días naturales contados a
partir del día siguiente al del envío del correspondiente anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea."

Teruel, 17 de agosto de 2017.- El Secretario General Acctal.
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